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Núm.
de

orden

6

7

Propi.'ctarl0

Proedsa

D. Andrés González Meras .

8uperficl1'

426.13

301,62

Tipo
tE'lTenC

Improduc
tivo.

1 m pro d ue·
tivo.

,-u·tlCulo 5:.:: ele I'l. Le\' de Expropmcion Forzosa d~- 16 de diciem
t)re de 1954.

Los llltere.sado~. una vez Publica<1a la relación y hasta el
momento del levantamiento del acta previa podrán formular
por escrito ante esta JefatUra, alegaciones. a los solos. efectos
de subsanar pOSIbles errores que se hayan padecido al rela.
cionar los bienes afectados por la urgencia de ocupación,

San Sebastüm. 8 de marzo de 1969.-El Ingeniero Jefe.
1.409-E.

9 Hdos. de Telesforo Ollero

15 D. Patricio Garcia González.

]9 D. José Montes Pintado .

"'...de cultivo
Nombre del propIetarioNúm.

Relación de fincas afectadas

F'inca número L Excelentlsimo señor Ml1-rqués de Valderas.
17,60 metro..o::; euadrados. Urbana.

Finca numero 2. Inmobiliaria Ondarreta Itxasmendi. 50,40 me
tros cuadrados. Urbana.

Finca número 3. Don Fa.usto Blasco Martinez. 17,50 met:ras eua
dranos. Urbana.

RE'SOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Teruel relativa al expediente de expropia·
ción forzosa de fincas afectadas en término mu·
nicipal de Mttniesa (Teruel), con motivo de las
d{¡raS de ensanche y mejora del firme. refuerzo,
drenaje y doble tratamiento superficial. Carretera
C-222. de Vivel del Río a Zaragoza por Belchite,
punto» kilómetros 18,0 al 35,3 y 41,0 al 48,9

Aprobado definitivamente por Orden ministeria..l de 19 de
febrero de 1964 el proyecto que ha de servir de base a las
obras citadas, las cuales quedan incluidas en el programa de
inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico Social
1964-1967, ya que según lo diapuesto en el p(u'rafo d) del ar
tículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, debe trami
tarse según el procedimiento de urgencia del articulo 52 de
la Ley de Expropiaciones Forzosas de 16 de diciembre de 1954,

Realizadas las actuaciones preliminares, se notifica a los
propietarios que el día 9 -de abril del presente afio se personen
en el Ayuntamiento de Munlesa a las once de la mafiana, hora
en que previo traslado a las fincas con objeto de tomar datos
sobre el terreno. se levante el acta correspondiente.

Los propietarios afectados, cuya relación se adjunta., podrán
ir acompañados de Perito y Notario. si lo desean, cuya actua
ción serit a su costa, debiendo asistir el Alcalde o Concejal en
quien delegue.

Desde la notifícación hasta el dia del levantamiento del
acta podrán formular ante esta Jefatura las alegaciones que
estimen oportuna.s con el solo objeto de subsanar posibles erro
res que se hayan padecido al -relacionar los bienes afectados
por esta urgente expropiación.

Teruel, 26 de febrero de 1969.-EI Ingeniero Jefe, Eugenio
Asensio.-l.440-E.

Relación de propietarios afectados por la anterior Resolución

Edificación
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tivo.

Improduc·
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52,60

57.62

80,84

56,4-5

52,33

61,14

37,17

::::2,44

59.40

389,18

129,73

122J12

116.00

119,23

159,46

106,36

107,03
D. Rafael y Fernando aarcía

Sánchez .

8 D. Antonio Rosado Arroyo

10 Instituto Nacional de Previ-
sión

11 D. Clemente Chapado Acedo.

13 D. JOSé Jiménez Plaza .

14 Hdos. de don Luis y don Ja-
cinto Pérez Rentero ..." ....

16 Viuda de don Marcos Mariño.

17 D. Adrián Casado Galán ...

18 D. Víctor Martinez Alfonso.

20 D. Fermín Lucas Pérez 1,
21

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de GutpúZcoa referente al expediente de Ex
propiación Forzosa con motivo de las obras de «En
sanche y mejora del firme. Carretera N··1 de Ma
drid a Irún, p. k, 464.000 (paseo de MiraconchaJ,
Travesía de San Sebastián», en el término muni
cipal de San Sebastián.

De acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley
194/1963, de 28 de diciembre, la declaración de utilidad públi
ca así como la urgencia de la ocupación de los inmuebles pre
cisos se entienden implícitas, por estar incluidas dichas obras
en. el Plan de Desarrollo Económico-Social en curso y. en con
secuencia, se hace público qUe a las doce horas del día 8 del
próximo mes de abril se procederá por el representante de la
Administración, asistido por el Perito de la misma y del AlcaJde
o Concejal en que delegue. al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, en los locales de la Jefatura. Provincial de
Carreteras de Guipúzcoa, calle Hermanos Itunino, 49, de esta
capital, y sin perjuicio de trasladarse al terreno, previniendo a
los . interesados que en dicho acto podrán ha<:er uso de los
derechos que al efecto determina la consecuenc1a tercera del

22 Hijos de don Fernando Mo-
rales Morato . 127,42

47,27

26,80
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Residencia.' M1wiesa.

,Juliana Galán Olmo

Julián Lou Muñoz ,." " .
F'eliciana Martín Gracia , .
Ferrocarril Zaragoza-UtrillM ......•. , .
Julián Lou Muñoz .

Juliana Galán Olmo ._ , .
Julián Leu Mufioz ., , .
María Pérez Sanz . . ,,« .•
Enrique Vi11ariz Tallada >0.

Félix Maga11ón Vílluendas .
Francisca Uldemolins Gascón ..
Julián Lou Mufioz " .
Julián Galán Olmo " .
Julián Lou Muñoz .
r~onte comunal , .
Inocencio Lou Blaseo .
Valero Blasco Cardó 0<

Francisco Bla,sco Cardó .
Monte COI11unal .
Santiago Pét"ez Alias ,0> .

Crispin Barcelona Valiente _
Monte comunal _ _
Inocencia Lou Blasco « •••••••••••••••••••

Monte conlunal , .
Joaquin Prados Nadal , "., .
Monte cOIllunal .
Pedro Aranda Martín .
Félix Magallón MiUuendas .
Juan José Munisa Clemente .
¡"austino Céster Alias ,..
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